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1 
"a 2 En el cantón Sigsig, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

3 en el día de hoy VIERNES TRES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
CA A 

4 y SIETE; ante mí, doctor Ramiro Atiencia, Notario Público Segundo 

de este Cantón; comparecen a la celebración de esta escritura, 

t L 
los señores: LUIS ROLANDO SANCHEZ VASQUEZ, MILTON GERARDO SANCHEZ 

  

7 
0 JOSE UCIANO LOPEZ MENDOZA, BOLIVAR ELIAS FAJARDO TAPIA, JOSE 

> Y 

VICENTE SALINAS BARZALLO,  LUiS ALFONSO SALINAS PORTTLLO, MEDARDO 

      

     
     

  

      

    

9 

11 IGNACIO SALINAS PORTILLO, quien comparere legalmente representado 

¿12 por el señor MIGUEL TGN/.CIO “BUENO BARZALIO, de acuerdo al poder 

13 que para este efecto le ha conferido, cuya copia 

_ 14 auténtica se adjunta como habilitante a esta escritura; todos los 

- 15 _ comparecientes son de nacionalidad ecuator lanos, _de estado «civil 

16 casados, domiciliados en este rantón, mayores de edad y capaces 

0 17 ante la ley para obligarse Y contratar ¿CCA quienes de conocerdes, 

: 18 doy fe.- Bien instruídes, par mí el Notartao, (en elo contensde., 

legales del 
19 SE 

proceden libremente; me puden: Que eleve 
NA 

" 21 contenido de la minuta que me presentan, 

en su texto es del siguiente tenor literal: 
22 | 
23 RIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sfrvase 

24 incorporar una de Constitución Jurídica de ARCOTRAM CIA, LTDA. 

COMPANTA DE. TPANSPORTES DE OMATERJALES su jeta a Lasa    

    

   

   

     
láusulas: —COMPARECIENTES.- Compareven al oLorgamien- 

  

nte Escritura de Constitución de la Compañía 

ARCOTRAM CIA, LTDA. ARCACAY, COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE MATERTA-       

Mies Monterrey dueno 

La y 
pese Y
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24 

  

  

Pe M7 

LES, los señoress LUIS ROLANDO SANCHEZ VASQUEZ, MILTON GERARDO 

  

der especial que para este efecto le ha conferido, cuya copia 

auténtica se adjunta como habilitante a este instrumento; los 

iciliados en el 

    cuya denominación, domici- 

  

presente instrumento público, se constituye 

Responsabilidad Limitada que se denominará 

COMPANTA DE TRANSPORTES DE 

     los presentes Estatutos. 

DOMICILIO.-- La Compañía que se forma tendrá su domicilio princi- 

establecer sucursales, agencias o mandatarios, en otras ciudades 

ARTICULO TERCERO: 

  

     

  

    presente contrato en el Registro Mercantil; plazo que podrá 
  

(Mel Mnnterrey Cuenca 
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ampliarse o disminuirse por las circunstancias y en los casos 

  

  

  

  

  

  
General” se considere válidamente constituida para deliberar en. 

  

  

Olot Monterrey Cuenca 
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delegar a terceros mediante carta poder o poder especial. Las 

  

presentes de acuerdo al capital social que posean; los votos en 

blanco y las abstensiones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 

OCHO.- La Junta General tendrá, además,/ las siguientes atribu- 

  

Decidir a cerca del aumento o disminución del capital o prórroga 

exclusión de uno o más socios si se encontraren incursos en una 

de las causales que prevee la Ley de Compañías para estos casos. 

  

contra de los administradores o Gerentes. NUEVE: Todas las demás 

    

  

del primer trimestre de cada año, (sin que pueda reunirse fuera de 

él; y, extraordinariamente, cuando las circunstancias así lo 

exigan. En las Juntas Generales solo podrán tratarse los puntos 

    

  

án por lo menos con ocho 

anticipación a la fecha fijada para la reunión, por medio de   
  Ofteal Manterrey Cuenca 
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citación personal a cada socio. Asi mismo, la Junta General se 

entenderá convocada y válidamente constituída, en cualquier 

  

cualquier asunto, y siempre que esté presente todo el capital 

social y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 
  

    

- El Presidente durará en sus funciones un año, pudiendo 

  

ser reelegido indefinidamente. El Presidente presidirá las  se- 

siones, sometiendo a consideración de los socios los documentos, 

  

RO.- Es atribución del Presidente firmar con el Gerente las actas 

  

organización funcionamiento interno de la Compañía: tiene 

atribu-:ión para convocar a .funtas Generales ordinarias y extraor- 

dinarias; 

  

de la Junta General; así como, con lo que dispone la  fey de 

Compañías, los presentes Fstatulos y los Reglamentos Internos que   
  

Offess Monterrey Cuenca 

ul
 

 



  

  

lleguen a dictarse 

ente, el Presidente 
  

  

la Junta General, para cualquier gestión debe contar con su 

autorización, también responderá ante terceros, si éstos no se 

sujetaran a lo que establece la Ley y los estatutos; sin embargo, 

cesará su responsabilidad si ha sido autorizado. DEI            

   

  

    ser indefinidamente reelecto; tendrá la representación 

y legalizará con su firma todos los actos y contratos necesarios 
  

  

de Sucios. ARTICULO DECIMO SEXTO.- El Gerente entregará anual- 
   

mente un informe escrito al Presidente de la Compañía, dentro del 

  

sonal Y pecuniariamente en caso de consignar a sabiendas datos 

inexactos « o > falsos, de conformidad con lo que dispone el artículo 

  

ciento veinte y ocho de la Ley de Compañías vigente. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- Es atribución del Gerente, nombrar y remover   empleados obreros que requiera la Compañía; intervenir en las Pp 
Offass Maatarvaz Cuenca. 
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Juntas Generales en calidad de Secretario de la Junta y legalizar 

Gerente subrrogará al Presidente en caso de ausencia o de impedi- 

  

mento de éste en todas las facultades y deberes. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- El Gerente tiene la obligación de, antes de que se de- 

  

misma, recibir poderes que hayan otorgado mno no más socios A 

DECIMO NOVENO.- El Gerente no podrá, a nombre de Ja Compañía, 

otorgar a favor de terceros garantías; si de hecho lo hiciera 
res de ore nenannnrca 

será personal y pecuniariamente responsable, sin perjuicio de las 

constan en la Loy de Coupañias y en los presentes estatutos, asi 

LAS PARTICIPACIONES.- 

ARTICULO VEINTE Y UNO.- El Gerente entregará a cada socio los 

        

  

  

los con su firma y la del Fresidoente    
participaciones serán Lranamisibles por herencia a los  descan- 

dientes de los secios como también a los legitimarios; si dos 

beneficiar      
    por la persona que designaren. Las partes sociales son indivisi- 

bles, todo lo cual estará sujeto a lo que al respecto establece       

Oiivel Monterrey Cuenca 

 



  

la Ley de Compañías ,/ el Código Civil y los presentes Estatutos. 

  

de la Junta General, representados por quien hayan designado y   

  

  

del capital social de la Compañía; b) Por el transcurso del 

ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- Los socios tendrán los siguientes 

sentantes en las sesiones de Junta General; b) Elegir y ser 

  

ta de sus aportaciones les correspondan; siempre y cnando la 

  

das O parte de las utili- 

dades en el fondo de reserva; d) Percibir los sueldos o salarios 

  

estos Estatutos; £) Los demás derechos que la Ley y estos Estatu-   
  

OTeei Manterrey Cuenca 
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ARTICULO      VEIN :INCO.- Son obligaciones de 

los socios las siguientes: a) Pagar a la Compañía las participa- 

ciones que hayan suscrito; b) Abstenerse de la realización de 

todo acto que implique iigjerencia en la administración de la 

  

actos que pudieran realizar a nombre de la Compañía sin estar 

facultados para ello; e) Todas las demás obligaciones previstas 

  

la Ley de Compañías, en los Estatutos y en los Reglamentos 

  

Internos que se Jleguen a dictar. TITULO QUINTO: DISPOSICIONES   
  

actas de las Juntas 

  

rales deberán ser Jlevidas en un libro previamente foliado y 
  

     caso de diso-         

lución anticipada de la Compañía, la Junta General _hombrará un 

liquidador. ARTICULO VEINTE Y QCHO.- El Presidente y el Gorente 

  

elegidos en la foéma preserita por la Ley y estos Estatutos, 

durarán un año en sus funciones; padiendo ser reclegidos  indefi- 

idamente., DEL ACATAMIFNTO A LA LFY DE TRA 

    

Compañía, para la prestación del servicio de transporte  terres- 

tre, autorizados por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

    negociación. ARTÍCULO TREIÍNTA.- La reforma 

  

del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación del servi- 

cio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 
  

Dtos Mantarrey Cuenca 

  

 



  

  

Nacional de Tránsito. ARTICULO TREINTA Y UNO.- La Compañía, en 
  

todo lo relacionado con el tránsito y Transporte Terrestre, se 

  

nal y Provinciales de Tránsito y Transporte Terrestre y las res- 

pectivas Jefaturas Provinciales de Tránsito.              

  

siguiente manera y con las siguientes aportaciones: Los dos 

  

Certificado conferido por el Panco del Austro, que se adjunta a 

esta escritura. SEGUNDA.- Los socios acuerdan por unanimidad 

designar como Gerente al señor Angel Rubén Fajardo Vásquez; y 

como Presidente al señor Luis Alfonso Salinas Portillo, T 

  

'RA.- 

  

Se autoriza al Gerente para que sea él quien realice todos los 

          

   Compañía; así como para que convoque a la primera reunión de 

  

capital social de la Compañía en la cuenta de” integración del 

esta escritura para la total  validez.- Atentamente, firma) 

doctora Patricia Orellana. Abogada. Malrícula Profesional número     Hasta aquí la minuta que los contratantes aprobándola en todas 
Gimes Monterrey Cuenca 
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de la Resolución            

  

        Copia N.-007-CJ-01-96-CPTA, 

    

TRANSTTO DEL AZUAY. Copia del CERTIFICADO DF DEPOSITO DE LA CUEN- 

TA DE INTEGRACION DE CAPITAL, CONFERIDA POR EL BANCO DEL AUSTRO. 

  

conmigo en unidad de acto: doy fe.- f£) Millon Sánchez; CC: 03020 ¿Conmigo en unidad eS AM 

8220-3; () José M. Thiguez; CO: E E | 

010185379-4; £) José Salinas; CC: 010205773-7; 1) Luis A.' Salinas 
q 

CC: 010060677-1¿ —£) Medardo Dumas; 00:  010123558-8; [) Ramiro 

Y 
Ao CO: 030351478-2; f) Anqghel Fajardo; CC: OJ01186R3-1;     EY) 

  

f) Miguel T. ueno; 

      
es Mamerto luenca 
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NOTARIO SEGUNDO 
Sígsig-Azuay-Ecuador 

REPUBLICA DEL ECUADON 

CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO DEL AZU, 

    erPoORrS 
COMPARTA Fl FORYACTON PE TRANSPORTES 
DE CARGA " ARCOFRAM C1A.T, IDA," 
CIU 

RESONUSIOY 1. -007-CJI-01-06-"PTA, 

OMEPUIMICTOSN JUNRTRICA 

EN OURAN PROVINCIAT, DE CIPANSTEO OFF. AZUAY 

CONETDERANDO > 

El Consejo Provincial de Tránsito + Azuay, en conformidad con el Art.A, 

inciso segundo del Reglamento de Procedimientos Mininistrativos de los - 

Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito y de la Comisión le Tránsi- 

to Ae Gaayas, publiecrdo en *l Registro Oficial 1,-150, de 16 de mirzo de 

1989, y visto ol ofirin presentalo poc los Directivos de la Compra en 

Formelón le Teansoortes de Carja APPOPPAYA OTALETDA,, dariciliada en el - 

Santón “tab, Provincia 1d ova, erguida ion ta ioforpan previo para da 

jyuabuición le Ya Onetto lorbies, se prorMió alo ocstalio 7 lor 

Mente y de los informa que se orencionaa a contiaosción: 

do Inlerse a focha 2 de sopriertro de 1996, aypiti?a mc al Poporrarro 

mimo? 1 Org, recortando da ap reboción Le da constiteación am T 

dica, pera Un total de dos cup 

2.0 Taforwe 4 foam 29 de aorta do 19%, exitido por el Pepartaenta 04 

Asesoria uriiica, mvyiianmte elos to rriranion da in ore Sayrrabdo para 1 

acto constitutivo de la CempoRTa en formveción Pe ramsportos “NPOSDA, 

2.0. F1 Proyoro de Pstitoto ho sido elaberado «en sujeción a los dispo 

cionr3 da la tegota Compañía, Cligos Civid y Cororcia, por do gue dicho 

proyoocto cumplo van das exigencias Fejalos paro rate oferto, iuctuso se 

do eo ba inorporvo on 91 de moria dejados y rejzlanoatedas de Pucito y 

Transporte Torrestren vigor, 

3.- Ta Conisión o Conatitación eres delo oarasdo Moira dad As rn 

  

   to del Aruyry, odiado datar da Pomo 22 e neto Te Pl rod 

noventa y sein. rezovienda Ta aprobación 13 la ceaatitación jarfesa, 

la siguiente observación: “Quo m el Art, Cuarto del Fstatuto, Incorporen- 

so 14 siguiente Asposición: que se renllen el servicio exclusivammte po- 
El ECUADOR HA SIDO, ES Y SERA PAIS AMAZONICO 

  

 



   



            

       

    
    
      
        
        

            

        

    

  

         

       

    

   

pr s os 

ra. cargas más no Carga en Materiales, como se menciona en el referido Esta- 

tutos... CN 

de Por ctmpite con los reguisitos legales, pueden sec calificados como so- 

be de la Compañta en Formación ÁRCOTRAM, las siguientes personas: 

   

E Bd rr Ar A o Pa 

hartos Lam EUTS "ROLANDO SÁNCHEZ VAsquez > Y 
o 2.- METON GERARDO SANCÍIEE BUELE Y 

3.- ANGEL RUÚBEN FAJARDO VASQUEZ y 
4.- JOSR MIGUEL ÍÑÍGUEZ OCHOA 
S.2 JOSE LÍLCTANO LOPEZ MENDOZA Y 
6.2 BOLIVAR ELTAS FRJAROO TAPTA Y, 
74= JOSE.VÍCENÍE SÁLTNAS BARZALIO 
“8.- UJTS ALFONSO SALINAS PORTILLO ”, 

"* 94 MEDARDO BENJAMIN DUMAS MENDOZA 
1% 30. CARLOS RAMIRO ASTUDÍLIO DUMAS Y, 

. 11.- JUAN IGNACIO SALINAS PORTILLO Y 

2. 

" 54 Por ser una sociedad de capital, y por no controvenic a disposición - 

jegal alguna," puede" constitultse sin el concueso inicial de un pstque auto 

o Mbluots el mismo que deberá sec iecessriamente presentado previo a la ronca 

   

- sión del “Correspondiente Panelso de Operación peri incursionar entro 101 

transporte terrestre,    
? 

En uso de lan atrituctones arriba puntializadas , y de lo cxpunsto en +l - 

informe que Íantreode, el Quasejo Provincial ro Trinsito del Azuay. 
, 

RESURLVER: 

lie Aisltir el presente informe requerido por la Comwñfa en Fammción de 

Transportes de Carjá “ARCOTRAM CTA, LTDA, domiciliada en ol Cantón Sí jd) 

Provincia del Azusy, para gue pueda constitatese jurTlicamente; 
      

    

       

      

   

    

de Estr autorización es únicamente para la conalitunión jurídica dn da 

Campaña, en consecuencia no emmatituye Mmeniso de Mperación alguno, Para 

efectos de operación Inteco del transporte páblico, solicitará el mmrres- 

porxblente Permiso de Operación al Conejo Nacimmal o Tránsito; 
3.- Una vez que sea otocgada la personería jurídica, la Oumpañía quedará 

sotetida o la tey de Tránsito y Trahiporte Tettestres, así como a las dia- 
ES El ECUADOR HA 81DO, ES'Y 'BERA- PAIS. AMAZONICO 

    

   

 



 
 

  
 
 

 



    
    
    

      

             

   

    

    

pro REPUBLICA DEL ECUADOR” 
CONSEJO PROVINCIAL Dl FRANSITO DEL AZUAY 

poslelcries que imparta el Consejo Nactoñal de Tránsito y las Autoridades 

competentes Be Tránsito, para regular su operación en la transportación 

EN 

Pe “Eóon. Bátricio Roldán Erazo 
: DIRECIOR ADMINISTRATIVO 

a A he 

CONSEJO PROVINCIAL ReSuETARIA 
DE TRANSITO Di.L, A UAY 
CERTIFICO QUE ES FIEL COFIA 

199,6 

DIRECIDR TRÓNICO      

Sigsig, 6 de Enero de 1997.- 

e 
ARIO SEGUNDO noTarro e ¿ados 

sígsig-A: 

EA epa y , 

El ECUADOR HA SIDO, Es Y SERA BAS AMAZONICO 

   



 
 

 
 

 



    

   

5 2000050 
(¿929 18772 

nor ARTO! , (Ecuador 

gs 48-BZ 
CERTIFICADO DE DEPOStTÓ 

TA DE INTEGRACION DE CAFITAL         
   

  

    
   

    

   
    

  

; He hemos recibido la cantidad de ao. 
So PERO. 000.000. 00 - ¿(008 MILLONES 00/100 ' SUCRES) corresponde es 15 
dl "y aportación recibida en derósito bara la Cuenta de [ntesración 

e Capital de*la Compañia en formación gue se nominará 

ARCOTRAM CIA. LTDA. 
ARCACAY COMPANIA DE TRANSPORTES DE MATERIALES 

   

Dicho “aporte "corresponde a las siguientes personas: 

"SANCHEZ VASQUEZ LUIS ROLANDO S/. 145.000,00 Y 
sy: BANCHEZ ; BUELE - MILTON- GERARDO - 8/0 145.000,00 Y 

pra FAJARDO . VASQUEZ ANGEL RUBEN S/. 190.000,00 ” 
ma INIGUEZ OCHOA JOSE MIGUEL 3/. 190.000,00 Y 

"fÉ LOPEZ MENDOZA JOSE LUCIANO S/. 190.000,00 Y 
«| FAJARDO- TAPIA (BOLIVAR ELIAS S/. 190.000.007, 

¿Pe “+ SALINAS BARZALLO JOSE VICENTE S/. 190.000.007 
», SALINAS PORTILLO LUIS ALFONSO S/. 180.000,00 Y 

win + DUMAS MENDOZA MEDARDO BENJAMIN S/. 190.000, 007 
ASTUDILLO DUMAS CARLOS RAMIRO S/. 180.000, .007 

pa SALINAS PORTILLO JUAN IGNACIO S/. 190.000,00Y 

+ “Este” depósito de no ser retirado eino después de MW dias 
“Sas - contados desde la fecha de emisión del eresente c=rtitiradr 

Pee. .el 15% -de interés anual. el cual se lo pacará el día 
¿ ¿del reembolso, conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado. mas los intereses 
si es del caso. Serán puestos a disposicion del aciministradr + 

“io apoderado designado de la nueva compania. tan  rronto se 
¡Jreróreciba una comunicación de la Surerintenden:1la  vle Dare +. re 

«¿Compañías en el eentido de aque ze encuentra  lewalmento 
constituida o domiciliada y previa la entr=ga sd lanos sit 
¿nombramiento de adminietrador o aboderado aetidamente 
“inscrito. : 

a A 
    

    

  

    

    

    

    

     

“31 por el contrario no llesare a efectuarse la constitución o 
imp por el 00 de la compañía. Oo si desiatisren de br 

«propósito. las - personas que constan en este certificado. 
“tendrán derecho al reembolso de estos valores trevda la 
devolución y entrera de la autoricación crborarwlso tata =l 

" - efecto por el Superintendente de Danc:is O "inrsnines Ec. 
“e- corresponda. 

Pe Cuenca. 26 de diciembre de 13055 
Atentamente. 

P.BANCO DEL AUSTRO S. A. 

   sortir Tutran 
A A 
Mota Toa y duen 
a 4R taa tre aja par ete 

CS 

     An EA drma "E ad 
ens Marrlt Duenca » +.« - “Arogues ; BARA a * Quito: 

% Guerá y Dejraro , Matowvlin y Apuay 9 de Oriutvs y Hryará Amatonat IRF iaa 
Mono, 09123 < DISOB 0 Vella ZECUBO 2408RL Talle 362200 285945 DA 945504 

ná 64 d1 007€ ba, Benéua Camilla 19910 abla Haro ss Fáles 102*08y 
'es Válor 04/97) Var 337995 Lar 505009 

CO nr



DOY FE.- Que la fotocopia del documento que antecede es 

¿gsig, 6 de Enero de 1997.- 
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NOTARIO S Mo ESCRITURA PUBLICA DE PODER 

  Sígsig- zan A E wired 

ESPECIAL, QUE OTORGA EL -» 
     

    
SEÑOR JUAN IGNACIO SALINAS 

PORTILLO, A FAVOR DEL SE- 

      

  

ÑOR_ MIQUEL IGNACIO BUENO - 

BARSALLO ¿= 

CUANTIA + INDETERMINADA .- * > 
  

EA 
  

NINO 96 
  

En la ¡“ciudad de Machala, 
  

a Capital de la Provincia de El Oro, Re= 
  

pública del  BEvuador,_ hoy día Jueves die 
  

43 | 

AH 
cinueve de Diciembre de míl novecientos 

noventa y sels3 dante mí, ABOGADA BETTY 
  

R
A
 

- 

GALVEZ ESPINÓZA, Notaria "Pública Tercera 
  

del Cantón Máchala, comparede por sus 
  

propios derechos, el señor JUAN Y IONACIO 
  

A
l
o
,
 
F
e
e
 

la
 

SALINAS PORTILLO, comerciante, El señor - 
  

comparecientes Fouatoriano, de estado ol- 
  

cil casado, domiciliado en el Cantón El 
  

Quabos de -paso por esta "ciudad, mayor - 
  

de edad, oapaz para" obligarse y contra- 
  

tar, a quien de conocerlo doy fe, con 
  

amplia libertad y bien instruldo de la 
  

naturaleza y resultados de la presente - 
  

Esoritura Pública de PODER ESPEJIAL, para 
  

su otorgamiento me presenta "la minute_ -     que 'copto a continuación 1 =onmomommnna mm 
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. "SEÑOR ' NOTARIO: En el Protocolo de Esori- 
  

“turas Públioas a: mi cargo, asfrvase Ínser- 
  

- «bar: Una' de: Poder Especial, que se otorga 
  

. de conformidad con las siguientes olfusu - 
  

. 188.   

  

PRIMERA:+ COMPAREOIENTE,- Compareoce a la cs 
  

lebreción de la presente escritura públi - 
  

oa, 'pór' sus 'propiós' deredhos, el smefñlor - 
  

Salinas Portillo, con la  CA= 

«pacidad otvil súficiente para intervenir - 
  

en. todo aoto o" cóntrato, eooommmacidna msm 
  

"SEGUNDA 1' ANTECEDENTES. El señor Juan” Igna 
  

cdo 'Salinas 'Portillo «declara, que de: su - 
  

libre :y espontánea voluntad y por medio - - s 
  

. del presente” instrumento. público, tiene a 
  

bien oonferír poder .especial amplio y  su- 
  

fiociente cual. en derecho se: requiere a =- 
  

-- favor del .ssfor Miguel. Ignacio Careno Bar» 
  

““sallo, para que a su nombre y representa 
  

- 016n ' suscríba - la esoritura de Constitución 
  

de. la ,Compañfa ARCOTRAM CIA. LTDA, ARCACAY 
  

- en oslidad de: socio de la migma, asi mis 
  

mo le: autoriza pira que realice todos  - 
  

los trámites  neoesirios, para ''obtener 2 - 
  

nombre: del ' poderdante «toda clese: de: bienes 
  

- sean éstos miebles e inmuebles y “que sip 
  

ven” para ¿inorementar el patrimonio de la 
    -expresada . Compañía, debiendo para llo sus 
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    a 09M. Con el propósito de que el pre -= 
  

  

Sígsig-Azuay-Ecuedos 
sente poder especial surta todos los - 
  

3 
; 

     “ NOTÁRIA 3ra, 
e Machala - Ecuador — 4 

1 . sfdotos 1egalé4i ' el mandante inviste a 
  

E ToXa, 022 992 - 932 908 * 
- ¿ ; Rocaluerte 105yVela E - 81 | mendatario; de: las -fevultades ' requeri 
  

a de para el afecto, 'inolusive les de - 
  

Y 
o 7
 
A
o
 

- - ebrninadas _ er el Artículo ' Cubrenta y - 
  

oda del Códikto de Procedimiento * Civil, 
  

de tal manera que nadia “pueda'' alegar - 
  

10 4 insuficiencia de poder ni falta de clén 
  

2 EN gula espeotal. Agregue usted señor _ Nota 

mi rio, las demós vléusulas de rigor y - 
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a y estilo para la plena velídez y firmeza 

“Ll é de esta enoritura pública,- firma) 1le- 

05! Se glble,- Jorge Ciezada Sílve.- ABOGADO ¿= 

1 $ Matrícula Mánerd Ctento ochenta y tres, 
mr 

47 - Colegio de Abogh dos de El Oro uennmam 

48 . Hasta equí le uinuta AÁnserta que queda 

19 eleveda a Escritura Pública von todo - 

ll el valor legsl, Y, ldefdan que fue nte 
7 

21 gramente por mi la Notaría al oompare- 

22 ciente, aquél se ratifiom en lo expues 

23 to y firma conmigo en unidad de acto, 

24 de todo lo ousl doy te", 

2811 

28 y 
> Mis 

27 cio -sallñas- Portillo 
1 

C.I.M 0003201 
28 2 0700032014 Siguen   
     



FS mo Los. Ear 1 os 
Eran tri 3 ha 

o e e e... 

  

AR 0 

e Hp. Becty Gatuez E. e 

SE OTORGO ANTE MI, 
RR 

y - 
PEI : 
  

en fo de - bllo, confiero ESTE PRIMER - 
  

  

> TESTIMONIO EM - FOTOCOPIA, QUE ES IGUAL - 

- A  8U' ORIGIMAL, que en dos fojas" úti - -* 
  

.1len, 
. Mbs 

sello,. firmo y rubrico en los mig 
  

-«MmO8B -. lugar y fécha de su ocslebracióén,-—. 
  

  

Lie ES A 
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AG. Ectig Gálvez E. 
NOTAHIA TERCERA - Machala 
  

so. * 

  

  

  

  

    ENEE 
GUNDO , «NOTARIO SE 

. Meg pquay Ecuador 
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PESAS 
+ 

NOTARIO SEGUNDO 
Sígsig-A| ay-Eduador 

ZON: Siento como tal que al margen de la matriz de Constitución 

de la Compañía "ARCOTRAM CIA. LTDA. ARCACAY COMPAÑIA DE TRANSPOR- 

TES DE MATERIALES" he anotado el contenido de la Resolución No. 

97-3-2-1-114, de la Superintendencia de Compañías, mediante la 

cual se aprueba dicha constitución, en fecha veintiocho de abril 

pena 

NOTARIO seat o 

sigsig-Azuay-Es 
ud 

  

Cep eco. Lu ) Vte pa clas po das 100 cebo lao 2 ch 

dolio Je 13%, Lope 2449 del Pot ment de Pago Lo ele 
las poo pu colo del coulóu Eos 3 

PL DgiMieclor , 

pia? 

   e 
x ¿Can tón SigSÉ 
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